
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, febrero veintidós de dos mil veintitrés 

 
 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2017-00527 00 

 

En atención a lo solicitado por el Dr. JOHN HENRY TORO GALLO, en 

escrito del día de hoy, se accede a lo peticionado. 

 

En consecuencia, se ordena la cancelación del registro de la 

demanda, según sentencia Nro. 091 del Tribunal Superior de Medellín, 

Sala de Familia, del 14 de julio de 2022. 

 

Expídase los oficios, los cuales se dirigirán a las Oficinas de 

Instrumentos Públicos, Zona Sur de esta ciudad y de Andes 

(Antioquia), para la cancelación de las anotaciones respectivas, 

sobre los bienes identificados así: 

 

. - 001-406275 (Anotación N° 25), IIPP Medellín Zona Sur. 

 

. - 001-406320 (Anotación N° 20), IIPP Medellín Zona Sur 

 

. - 004-42831 (Anotación 14), IIPP Andes-Ant. 

 

. - 004-44936 (Anotación 5), IIPP Andes-Ant. 

 

Remítase los mismos a los siguientes correos electrónicos: 

 

Emails:  documentoasregistromedellinsur@supernotariado.gov.co 

  documentosregistroandes@supernotariado.gov.co 

  abogados.jk@hotmail.com 
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